
 
 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso EJECUTIVO MÍNIMA 

Demandante  COOPHUMANA  

Demandado: MAURICIO LÓPEZ MARTÍNEZ   

Radicado 0500140030142021-01278-00 

Asunto INADMITE DEMANDA 

AUTO  525 

 
 
La demanda instaurada deberá INADMITIRSE para que en el término legal de cinco 

(5) días, so pena de subsiguiente rechazo, como lo prescribe el Art. 90 del C. G. del 

P y Decreto 806 de 2020, el demandante satisfaga los siguientes requisitos: 

 

PRIMERO: Deberá la parte aportar imagen del título valor, que pretende cobrar. 

 

SEGUNDO: Presentará el escrito de medidas cautelares, en documento pdf 

independiente, dado que el mismo pertenece a la carpeta de medidas. 

 

TERCERO: Por último, allegará un nuevo libelo integrado donde se dé cumplimiento 

a los requisitos enlistados, según corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
                             JOHN FREDY CARDONA ACEVEDO 

                        JUEZ 
P1 
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